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			ORDEN de 14 de noviembre de 2025, de la consejera de Educación, por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la Educación Secundaria Obligatoria en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación, recoge, entre otros, en su artículo 27 que los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, a quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título.

			El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, regula en su artículo 24 los Programas de Diversificación Curricular. La implantación de estos programas comportará la aplicación de una metodología específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el perfil de salida.

			La Ley 17/2023, de 21 de diciembre, de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco establece que la diversidad es el fundamento de la actuación de una escuela vasca inclusiva, una escuela que garantiza una educación de calidad, con igualdad de oportunidades, justa y equitativa, y que se expresa en un conjunto de políticas, culturas y prácticas destinadas a lograr el éxito escolar de todo el alumnado. De la misma manera, la ley concreta que el departamento competente en materia de educación determinará, mediante desarrollo reglamentario, las políticas y estrategias que den respuesta a las diferentes necesidades del alumnado, en el marco de un sistema educativo basado en los principios de integralidad y equidad.

			Por su parte, el Decreto 77/2023, de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Básica e implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi regula en su artículo 25 los programas de diversificación curricular. De acuerdo con el apartado 1 del mencionado artículo, los programas de diversificación curricular son una medida de respuesta a la diversidad dirigida al alumnado escolarizado en tercero o cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria que presentan dificultades específicas de aprendizaje, distintos ritmos de aprendizaje o adaptación al medio escolar no imputables a falta de estudio o esfuerzo, a fin de favorecer la obtención del título de graduado de Educación Secundaria Obligatoria.

			Finalmente, el Decreto 78/2024, de 18 de junio, de respuesta a la diversidad en el marco de un sistema educativo inclusivo, para las alumnas y alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el artículo 8 regula las Medidas y apoyos complementarios. En concreto, dentro de esas medidas y con carácter estructural se establecen los programas de diversificación curricular.

			A la vista de todo lo anterior, procede, por lo tanto, desarrollar reglamentariamente lo establecido en el mencionado Decreto 77/2023, de 30 de mayo, por el que se establece el currículo de Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, y regular, a través de la presente Orden, los programas de diversificación curricular en la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Por todo ello,

			DISPONGO:

			Artículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación.

			1.– La presente Orden regula los programas de diversificación curricular, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 25 del Decreto 77/2023, de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Básica e implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			2.– Esta Orden será de aplicación, en lo relativo a la organización y financiación, en todos los centros sostenidos con fondos públicos en los que se impartan enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.

			Artículo 2.– Concepto de diversificación curricular.

			A los efectos de esta Orden se entienden los programas de diversificación curricular como una medida de respuesta a la diversidad dirigida al alumnado escolarizado en tercero o cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria que presentan dificultades específicas de aprendizaje, distintos ritmos de aprendizaje o adaptación al medio escolar no imputables a falta de estudio o esfuerzo, a fin de favorecer la obtención del título de graduado de Educación Secundaria Obligatoria.

			Artículo 3.– Finalidad.

			Los programas de diversificación curricular tienen como finalidad garantizar a los alumnos y alumnas que lo precisen el logro de los objetivos de la etapa y de las competencias establecidas en el perfil de salida, así como la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, a través de una metodología específica mediante una organización del currículo en ámbitos o proyectos interdisciplinares, diferente a la establecida con carácter general, potenciando además la acción tutorial grupal e individual del alumnado participante en el programa.

			Artículo 4.– Destinatarios y requisitos de acceso.

			1.– Los equipos docentes podrán proponer que se incorporen a un programa de diversificación curricular aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

			a) Perfiles de acceso al primer curso del programa:

			– El alumnado que, al finalizar el segundo curso, no esté en situación de promocionar a tercero y el equipo docente considere que su permanencia un año más, en ese mismo curso, no va a suponer un beneficio en su evolución académica.

			– El alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación citada en el párrafo anterior podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa.

			– El alumnado de incorporación tardía al sistema educativo que cumpla con los requisitos exigidos para la incorporación al programa.

			b) Perfil de acceso al segundo curso del programa:

			Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación al segundo curso del programa, el alumnado que:

			– Al finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título, sin exceder los límites de permanencia, previstos en el Decreto 77/2023, de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Básica e implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			– El alumnado de incorporación tardía al sistema educativo que no cumpla con los requisitos definidos en el apartado de incorporación al programa.

			Esta propuesta excepcional se remitirá a la Dirección para la Diversidad e Inclusión para su aprobación siguiendo el modelo recogido en el Anexo IV, donde se recabarán únicamente los datos adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con el fin del tratamiento, en cumplimiento del principio de minimización de datos. Esta aceptación estará condicionada a que el centro cuente con el grupo autorizado.

			2.– En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la propuesta académica realizada por el equipo docente, un informe de idoneidad de la medida elaborado por el Departamento de Orientación del centro, oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres o tutores/as legales. Dicho consentimiento deberá constar de forma clara y expresa en el Anexo III.

			Artículo 5.– Duración.

			La duración de los programas de diversificación curricular, con carácter general, comprenderá dos cursos escolares, a partir de tercero y hasta finalizar la etapa. Excepcionalmente la duración será de un año, siempre y cuando se den las circunstancias recogidas en el artículo 4.1.b).

			Artículo 6.– Estructura.

			1.– Estos programas estarán integrados dentro de las medidas de respuesta a la diversidad del centro y requerirán de una organización curricular que se podrá desarrollar mediante ámbitos o proyectos interdisciplinares.

			2.– En ambos casos se potenciará la acción tutorial grupal e individual del alumnado participante en el programa, que se plasmará en el Plan de Acción Tutorial correspondiente al mismo. Contará con dos horas semanales de tutoría, una específica del programa y otra con el grupo ordinario, estableciéndose medidas de coordinación entre ambos tutores/as. Así mismo, se incluirán sesiones de tutoría individual, al menos con carácter quincenal.

			3.– En el caso de organización por proyectos interdisciplinares, el alumnado del programa cursará en grupos ordinarios todas las materias de tercero y cuarto curso.

			4.– En el caso de optar por un programa organizado por ámbitos, el alumnado cursará dos ámbitos específicos y tres materias de las establecidas para la etapa no contempladas en los ámbitos que serán cursadas con carácter general en el grupo ordinario. Los dos ámbitos específicos estarán compuestos por:

			– Ámbito lingüístico y social: incluye los aspectos básicos correspondientes a las materias de Lengua Vasca y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera, Geografía e Historia.

			– Ámbito científico-tecnológico: incluye los aspectos básicos correspondientes a las materias de Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química y Tecnología y Digitalización.

			5.– Propuesta curricular: en el Anexo I de esta Orden se incluyen los currículos de los ámbitos científico-tecnológico y lingüístico y social que podrán ser adaptados, en función de la autonomía pedagógica de los centros, en base a las características de su alumnado.

			

			Artículo 7.– Horarios.

			1.– El horario semanal del alumnado que participa en estos programas será de 30 horas lectivas.

			2.– Cuando se trate de un programa organizado por ámbitos el alumnado de estos programas dedicará, al menos, 23 horas al conjunto de los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico y se añadirá una hora de tutoría grupal específica en el grupo de diversificación curricular. Las materias que no formen parte de los ámbitos se cursarán bien en grupos ordinarios (en cualquier caso, un mínimo de 3 materias) o en grupos específicos atendiendo a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Básica e implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Artículo 8.– Metodología.

			1.– Los programas deberán especificar la metodología utilizada, bien sea mediante ámbitos o proyectos interdisciplinares, la organización de los contenidos y de las materias y las actividades prácticas que garanticen la adquisición de las competencias establecidas en el perfil de salida del alumnado y los objetivos de la etapa, permitiéndole la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

			2.– Se utilizará una metodología específica en la que los contenidos del currículo serán tratados y expuestos en proyectos significativos y relevantes a través de metodologías activas como el trabajo basado en proyectos, retos o situaciones de aprendizaje, aprendizaje participativo o autodirigido que fomente el autoconocimiento, la adquisición progresiva de autonomía y responsabilidad.

			3.– Los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje constituirán la guía para el diseño de situaciones de aprendizaje, proporcionando múltiples medios de representación, múltiples formas de acción y expresión y de implicación para atender así a las diferencias individuales.

			4.– Los materiales didácticos utilizados servirán para reducir la influencia de los mecanismos de reproducción del sexismo en la intervención educativa, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley para la Igualdad.

			Artículo 9.– Elementos del programa.

			1.– El programa de diversificación curricular de cada centro autorizado será elaborado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, por el Departamento de Orientación del centro en colaboración con las personas titulares de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica afectados, a partir de las directrices generales establecidas al efecto por la Comisión de Coordinación Pedagógica.

			2.– Una vez aprobado por el Claustro se adoptarán, en el marco de la concreción curricular, las decisiones que correspondan sobre los programas diversificación curricular y se incorporarán a la Programación General Anual.

			3.– El programa incluirá, como mínimo, los siguientes elementos:

			– Principios pedagógicos, metodológicos y organizativos en los que se basa el programa para garantizar el logro de las competencias específicas establecidas en el perfil de salida de la Educación Básica.

			– Materias que va a cursar el alumnado del programa siguiendo el currículo básico integrado en grupos ordinarios, y materias que puede cursar en condiciones específicas.

			– Criterios y procedimientos para determinar la incorporación del alumnado al programa.

			

			– Criterios para el agrupamiento del alumnado y para la organización de los espacios, los horarios y los recursos materiales.

			– Orientaciones para la acción tutorial específica del programa y procedimientos de coordinación entre esta y la acción tutorial del grupo de referencia.

			– Programaciones didácticas de los ámbitos y, en su caso, de las materias optativas de oferta propia específicamente diseñadas para el programa.

			– Criterios y procedimientos para el seguimiento y evaluación del programa.

			4.– Corresponde a la Inspección de Educación la supervisión y evaluación de su ejecución.

			5.– Corresponde a los servicios de apoyo el asesoramiento en el desarrollo del programa.

			Artículo 10.– Incorporación de las alumnas y los alumnos al programa.

			Para determinar la incorporación de una alumna o un alumno a un programa de diversificación curricular se seguirá el proceso siguiente:

			1.– En la sesión de evaluación correspondiente al segundo trimestre, el equipo docente, a la vista de la información que haya arrojado el proceso de evaluación continua y de la efectividad de las medidas de respuesta a la diversidad aplicadas, en reunión extraordinaria, hará una propuesta provisional al alumnado para incorporarse al programa el curso siguiente. Esta decisión se tomará por consenso con el asesoramiento del orientador u orientadora del centro.

			2.– En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la propuesta académica y de la evaluación psicopedagógica del alumnado realizada por el equipo docente, un informe de idoneidad de la medida elaborado por el Departamento de Orientación del centro, oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres o tutores/as legales (Anexo III).

			3.– Tras esta sesión del equipo docente, la jefatura de estudios trasladará al profesorado orientador del centro la propuesta para que se inicie el procedimiento de incorporación. Este proceso comenzará con la información a las familias y al propio alumnado mediante entrevista presencial del profesorado tutor con el alumnado y con sus familias y/o tutores/as legales recogiéndose por escrito la opinión de estos al respecto, conforme al Anexo III.

			4.– La evaluación para la incorporación al programa será coordinada por el profesorado orientador, quien elaborará un informe de idoneidad según el modelo del Anexo II, con la colaboración del tutor o de la tutora y la participación del equipo docente. Se llevará a cabo solamente con el alumnado propuesto, del que conste su aceptación y la de su familia y/o tutores/as legales. Dicho informe recabará solo los datos necesarios para la finalidad perseguida, siguiendo el principio de minimización recogido en el artículo 5.1.c) del Reglamento General de Protección de Datos.

			Artículo 11.– Tutoría y orientación educativa.

			1.– La tutoría del alumnado de este programa se definirá y realizará de forma personal, individualizada y continua, contando con el asesoramiento especializado del Departamento de Orientación.

			2.– Cada grupo del programa tendrá asignado dos tutoras o tutores cuyo nombramiento se hará atendiendo al profesorado que imparte los ámbitos. En beneficio de la continuidad del proceso educativo, se favorecerá que la persona responsable de la tutoría sea la misma durante los dos años de duración del programa.

			

			3.– El programa potenciará la acción tutorial como un recurso educativo para subsanar las dificultades de aprendizaje y atender las concretas, personales y diferenciadas necesidades educativas del alumnado, así como la colaboración con las familias y todos los agentes sociales que intervienen en el proceso educativo.

			4.– La persona responsable de la tutoría tendrá como funciones principales el acompañamiento educativo, la orientación académica del alumnado del programa y su atención y seguimiento personalizado, la comunicación asidua y fluida con la familia, madre, padre o representantes legales, la coordinación del equipo docente que imparte el programa en lo relativo a la planificación, desarrollo y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como las tareas de mediación entre alumnado, profesorado y familias.

			5.– En las actividades de tutoría de grupo se desarrollarán programas de competencia social y emocional, habilidades cognitivas y orientación académica y profesional. Estas acciones junto con las propias del seguimiento individual del alumnado contribuirán al desarrollo de contextos educativos seguros.

			6.– Entendida la función tutorial como algo inherente al proceso de enseñanza, todo el profesorado que intervenga en el programa colaborará en la acción tutorial y mantendrá una comunicación fluida con el tutor o la tutora correspondiente. Para dar efectividad a este compromiso, el equipo docente de cada grupo del programa se reunirá como mínimo una vez al mes y, en cualquier caso, antes de cada sesión de evaluación.

			7.– El programa incluirá dos horas semanales de tutoría, siendo una hora de tutoría específica y otra hora de tutoría con el grupo ordinario. También deberán contemplarse las tutorías individuales cada mes. Asimismo, todo el profesorado que imparta clase en estos programas colaborará en la tutorización de estas alumnas y alumnos a través de una comunicación fluida y estable con la tutora o tutor correspondiente.

			8.– El profesorado tutor mantendrá contacto asiduo con las madres, padres o representantes legales. Se garantizarán al menos una entrevista individual al inicio, durante el curso y al final de cada curso. No obstante, podrán realizarse tantas reuniones y entrevistas como se estimen necesarias.

			9.– En el marco de la acción tutorial después de cada sesión de evaluación, el o la profesora tutora deberá comunicar a los alumnos y alumnas y a sus familias o representantes legales los resultados de la misma en lo que se refiere a su progreso en relación con los objetivos individuales propuestos. Además, deberá informarles de su situación en relación con la posibilidad de conseguir los objetivos generales de la etapa.

			10.– Con el fin de garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad, tanto la tutoría como la orientación educativa tendrá en cuenta en todo momento un enfoque inclusivo y equitativo para fomentar la igualdad de oportunidades y eliminar los estereotipos de género.

			Artículo 12.– Evaluación y promoción.

			1.– La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado que curse un programa de diversificación curricular será continua, formativa e integradora.

			2.– Esta evaluación tendrá como referente fundamental las competencias específicas para cada uno de los ámbitos y materias, así como las competencias clave establecidas en el perfil de salida. Además, se establecerán los criterios de evaluación específicos del programa.

			

			3.– El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice, de manera diferenciada, la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. Esta evaluación integradora implica que, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, deberá tenerse en cuenta no solo el grado de adquisición de las competencias específicas y de las competencias clave, para adecuarse al perfil de salida previsto a la finalización de la Educación Básica, respetando los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

			4.– En los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico no podrán ser objeto de calificación separada las materias incluidas en ellos.

			5.– Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán superar las evaluaciones correspondientes de aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Por otro lado, las materias de cursos anteriores no superadas, que sí se integren en un ámbito serán objeto del mismo tratamiento con la particularidad de que se considerarán superadas cuando el alumno o alumna logre una evaluación positiva en el ámbito correspondiente.

			6.– Quienes promocionen sin haber superado todos los ámbitos o materias contarán con el apoyo de las medidas universales que se recojan en la programación específica del programa. Todo lo indicado será tenido en cuenta a los efectos de promoción y titulación.

			7.– Con independencia del seguimiento realizado durante el curso, el equipo docente, constituido en cada caso por los profesores o profesoras que imparten docencia al estudiante, coordinado por su tutor o tutora y asesorado por el Departamento de Orientación, llevará a cabo la evaluación final del alumnado, de forma colegiada, en una única sesión que tendrá lugar al término del curso escolar.

			8.– El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado utilizando, de forma generalizada, instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, debiendo quedar los mismos fijados y sujetos a revisión en las diferentes programaciones y garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

			De igual forma, el profesorado evaluará los procesos de enseñanza llevados a cabo y su propia práctica docente, con la finalidad de mejorarlos y adecuarlos a las características propias del curso, para lo que establecerá los correspondientes indicadores de logro en las programaciones didácticas.

			9.– En las sesiones de evaluación, cuando el progreso del alumno o alumna no responda a los objetivos previstos en el programa de diversificación curricular correspondiente, se tomarán las medidas de respuesta a la diversidad oportunas, que quedarán recogidas en su plan de actuación personalizado.

			10.– En los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más en los mismos se adoptarán, exclusivamente, a la finalización del segundo año del programa.

			11.– En el caso del alumnado con ajustes o adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas.

			12.– El alumnado que al finalizar el programa de diversificación curricular no esté en condiciones de obtener el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria podrá permanecer un año más en el programa, siempre que el equipo docente considere que tiene expectativas favorables de titulación o que considere que esta medida favorece el logro de los objetivos y el nivel de desarrollo competencial establecidos para la etapa.

			

			Artículo 13.– Titulación.

			1.– Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas que, al terminar la etapa, hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas en el perfil de salida y hayan alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en artículo 38 del Decreto 77/2023, de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Básica e implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Asimismo, podrán obtener el título quienes, tras haber cursado un programa de diversificación curricular, a juicio del equipo docente hayan alcanzado los objetivos de la etapa y adquirido el nivel de desarrollo competencial, aunque no hayan superado la totalidad de los ámbitos y/o las materias cursada, según lo establecido en la Orden de 22 de enero de 2024, del consejero de Educación, por la que se regula la evaluación en Educación Infantil y la evaluación, la promoción y la titulación, en su caso, en Educación Básica y en Bachillerato.

			2.– Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de acuerdo con lo establecido en el Decreto y en el artículo 33 de la Orden mencionados en el punto 1 de este artículo.

			Artículo 14.– Evaluación y seguimiento del programa.

			1.– El programa de diversificación curricular será objeto de seguimiento y evaluación específicos.

			2.– La dirección competente en materia de diversidad e inclusión solicitará a cada centro, a través de las plataformas digitales específicas, la documentación (programa de diversificación, listado de alumnado y memoria anual) para el seguimiento y evaluación de cada programa de diversificación curricular.

			3.– El Servicio de Inspección de Educación supervisará la aplicación del programa de diversificación curricular para comprobar su adecuación a lo establecido en la presente Orden y demás disposiciones vigentes.

			Artículo 15.– Planificación de los programas de diversificación curricular.

			1.– La dirección competente en materia de diversidad e inclusión anualmente propondrá los grupos de cada centro referidos a los programas de diversificación curricular. Para la determinación de este recurso se tendrá en cuenta, el Índice de Complejidad Educativa (ICE) del centro, la oferta de programas de diversificación curricular existentes en la zona, el alumnado que actualmente está en el programa, y los criterios referidos al número máximo de alumnos y alumnas.

			2.– Con carácter general, el número de alumnos y alumnas que se propongan para estos programas no podrá superar el 15 % del total de alumnado matriculado en 3.º y 4.º de ESO, ni el número de grupos autorizados podrá ser superior a 2, excepto en aquellos centros que tengan más de 300 alumnos y alumnas matriculadas en 3.º y 4.º de ESO.

			3.– Los centros que no cuenten con autorización y tengan alumnado candidato para este programa, a través de sus equipos de orientación educativa, se dirigirán a aquellos centros de la zona que cuenten con el programa para solicitar la inclusión del alumnado candidato. Así mismo, los centros que cuenten con la autorización deberán reservar una serie de plazas para acoger el alumnado derivado de otros centros de su zona. Esta reserva de plazas será proporcional al número de alumnos y alumnas que los centros tengan matriculados en 3.º y 4.º de la ESO y será fijada anualmente por la Dirección para la Diversidad e Inclusión.

			4.– Estos criterios se aplicarán en todos los centros escolares financiados con fondos públicos.

			

			Artículo 16.– Documentación a presentar.

			1.– Los centros autorizados deberán presentar la documentación requerida:

			– Listado del alumnado propuesto.

			– El programa elaborado según lo establecido en el artículo 9 apartado 3.

			Esta documentación se deberá presentar en un plazo no superior a un mes a partir de la comunicación. La forma de presentar la solicitud y la documentación es exclusivamente electrónica a través de la aplicación que el Departamento de Educación disponga.

			2.– Tratamiento de la documentación presentada:

			La dirección competente en materia de diversidad e inclusión verificará la documentación presentada, comprobando la adecuación del alumnado presentado y las características de los centros solicitantes.

			Esta dirección podrá recabar los informes y/o la asistencia en calidad de personal asesor experto en materia educativa de cuantas personas precise para la correcta evaluación y análisis de documentación presentada.

			Además, los centros remitirán a la Inspección de Educación y subirán a las plataformas digitales disponibles antes del 1 octubre la relación definitiva del alumnado destinatario del proyecto.

			Al inicio del curso, la Inspección de Educación verificará la concordancia entre la relación de alumnos y alumnas propuestos para los programas de diversificación curricular y la relación de alumnos y alumnas realmente escolarizados en ellos según las condiciones establecidas en la presente resolución.

			Finalmente, los centros escolares pondrán a disposición de la Inspección de Educación los consejos de orientación, las autorizaciones de las familias o representantes legales, los programas y los planes de actuación personalizados correspondientes al alumnado participante en los programas de diversificación curricular.

			DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.– Singularidades.

			Cualquier singularidad relativa al programa de diversificación curricular en la Educación Secundaria Obligatoria no recogida en la presente Orden será resuelta conjuntamente por la persona titular de la dirección competente en materia de diversidad e inclusión y por la persona titular del Servicio de Inspección de Educación.

			DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.– Derogación normativa.

			A partir de la entrada en vigor de esta Orden, quedan derogadas las siguientes normas:

			Orden de 9 de julio de 1997 del consejero de Educación, Universidades e Investigación por la que se regulan los programas de diversificación curricular en los Centros de Educación Secundaria Obligatoria de la CAPV.

			Asimismo, cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

			

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Autorización.

			Quedan autorizadas las personas titulares de la dirección competente en materia diversidad e inclusión, de la dirección competente en materia de centros y planificación, y de la dirección competente en materia de gestión de personal, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de enseñanzas de Educación Secundaria, para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Entrada en vigor.

			Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 14 de noviembre de 2025.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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DIVERSIFICACION CURRICULAR: PROPUESTA CURRICULAR POR AMBITOS

Las competencias clave establecidas en e perfi de salida que el alumnado debe adguir alfinaizar
Ia Educacién Secundaria Obligatoria inegran (0d0s los conocimientos, desirezas  acttudes que la
personas necesitan para su ealizacion y desarrolo a ivel personal, académico y socal, asi como para
mejorar su empleabldad y bienestar general, y desarrollar un estio de vida responsable, sostenible y
saludabie.

E1 perfl de salida establecido en curiculo de educacién bésica es referencia para fodos los
alumnos y alumnas sin excepcion, por lo Que seran necesarios distintos procesos de ensefianza y
‘aprendzaje que faciten y garanticen la adquisicon de estas competencias. por parte de todo el
alumnado. Los programas de Diversifcacion Curricular se presentan como una medida de atencion a
Ia diversidad que favorece e! logro de los objetivos e la etapa y la obtencidn delttulo de raduado de.
Educacion Secundaria Obligatoria para aquela parte del alumnado que presenta difcutades o dstitos.
fitmos de aprendizaje o adaptacidn al medio escolar

Los programas de dversificacion curicular estén orientados a una mayor personalizacion ©
indvidualizacin del aprendizaje desde un enfoque competencial, teniendo en cuenta 103 prinCiios.
psicopedagégicos de atencion a Ias diferencias indiiduales  requerité de una_deferminada
organizacion curicular dferente a Ia esiablecida con caracler general, que se podra desarollar
mediante ambitos o proyectos interdiscipinares.

Los dos dmbitos especificos cuyo curricul se presenta a continuacion son los siguientes:

) Ambito cientfco-tecnologico: incuye los aspectos bisicos correspondientes a las materias de
Matemiticas, Biologia y Geologia, Fisica y Quinica, y Tecnologia y Digializacion. Este ambito aborda.
de_manera integrada los conocimientoscientificos que le permian desamollarse personal y
profesionalmente e involucrarse en cuestiones relacionadas con la_cienca, fomar decisiones.
fundamentadas y desenvolverse en un mundo en confinuo desarrolo centifc, tecrologico, economico
y social, con el objetivo de poder ntegrarse en I sociedad democritica como cudadanos y cudadanas
comprometidos.

) Ambito lingistco y social: incluye los aspectos bisicos correspondientes a las materias de.
Lengua Vasca y Literatura, Lengua Castelana y Literatura, Lengua Extranjera, Geografia e Historia.
Este amibio aborda de mariera integrada a5 dimensiones comunicativas, inerculturales, cudadanas y
civicas necesariss para desaroliar una ciudadania aciiva, independiente y compromefida con fa
realidad contempornea.

E1 caricter competencial de este curiculo impiica a utiizacion de metodologias actvas, variadas
y Texibles, en la que los contenidos del curriculo son iratados interdisciinariamente en contextos
significativos y contextualizados, tanto en entomos reales como virtuales, permitiendo al alumno y
alumna convertise en agente acivo de su propio aprendizaje, fomentando el autoconocimiento, fa
cooperacion y la adquisicon progresiva de autonomia y responsabiidad, y animandole a adoptar una.
actud critca y responsable con el uso de las fuentes de informacion, ademas e actiudes de respeto
hacia los demés.

Tanto los recursos y materiales wiizados, como la organizacion del aula y a gestion del tiempo
irdn encaminados a respetar a diversidad del atla y s diferentes tmos de aprendizaje de 1os alumnos.
y alumnas, con el objetivo de que todos elos y ellas logren e maximo nivel de su desarmolo
competencial n los planos personal, académico y socia.

Se parte entonces de una concepcién del aprendizaje como un proceso dinémico y confinuado,
flexibley adecuado alas circunsiancias y necesidades del alumnado, donde se espera que los alumno
y alumnas movilcen saberes bsicos en un contexto de siuaciones de aprendizaje que confrbuyan a
1a adquisicién de as competencias. Para elo, rabajarn en contextos de aprendizaje reales y cercanos,
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ANEXO Il

DECLARACION DE CONFORMIDAD DE LA MADRE O PADRE O RESPONSABLES LEGALES

LY

en calidad de: [ pade, [1 madre, 1 tuorftutora legal (sefdiese o que proceda) del alumno o
alumna:

Ante Ia propuesta del utor o tutora del alumno o alumna para ue se incorpore a un programa de
diversificacion currcular®, manifestamos que tras ser informados por la Orientadora u Orientador del
centro acerca de su siuacion escolar y de la conveniencia de su Incorporacin al programa,
‘expresamos nuesira opinion:

0 Favorabe.
0 Desfavorabe.

Asi mismo autorizamos a 1os y las profesionales de la administracion educaliva a coordinarse,
intercambiar informacion sobre mi hia o hio y a llevar actuaciones con ofras instancias profesionales.
(del mbito sanitario y social) manteniendo en todo caso I confidenciaidad regulada por @l Regiamento
(UE) 20161673 del Parlamento Europeo del 27 de abri, la Ley Organica 312015, de 5 de diciembre, y
Reglamento General sobre la proteccion de datos en el Ambito Educativo, 2021

En A de de 20,
E1 pade, la mace o tuorfutora legal E1alumno /1a alumna.
Fdo. Fdo.

“La duracién de los programas de diversificacion curricular, con caricler general, comprender dos
cursos escolares.
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1) Sentido sociaatesto.

Estategias dereconocimentn de s emoriones que nendenen e o prencizae y de desaol e 3
sk, s iciaia, 3 perseveranday 3 1einca, ] com del pacerde prendery comrences
‘Genca Eatagas que menien 1 Foubidas cogniva, Y 4 perura s cambiosy e Syoden
rantormar e o o opora de sprenszale

Técnicascoopeatvas que opimicen el abap e eqapo, despiegue de conducas empitioss  esalegas
parsIa geseen e conices.

Acttudes inclusivas como 1 fgualdad efeciva de géner, acomesponsabidad, ol espeo por a5 mnoias y
12 Vaoracionde 1 versidadprsentsan o aula o 3 Sa5edad Como U HGUEZ3 S EStteps e
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2 Ambito lingiistico y soci

En el contexto social actual determinado por grandes cambios y avances fecnoiogicos, cintiicos
¥ productvos, el alumnado necesita desarolar ciertas competencias que le ayude a practcar una
Giudadania independiente y actva que esté conectada con Ia reaidad contemporénea. El émbito
linglistico  social del programa de diversificacién curricular integra las dimensiones comunicaiva y
social, 10 que faciitara que el alumnado paicipante en esios programas mejore su eficacia
comuricativa y conocimiento social que le ayuden a desarrolar las compefencias necesarias para su
‘acceso a una formacién académica posterior, su inegracién en la sociedad y en ¢ mundo laboral

La agrupacién de Lengua Vasca y Liteatura, Lengua Castelana y Liteatura, Geografia e Historia
'y Lengua Extranjera en un émbito permit relacionar las actudes, s procedimientos y los confenidos
de estas materias afines. Esta organizacion peite disefiar actvilades sobre temas actuales y de
nuestro reciente pasado historico que susciten reflexion en 1os alumnos y que les offezcan estimuios.
para partcipar activamente en |a vida diaria en ¢l aula. E1 ambito Linglistco y Social supone, adems,
Ia oportunidad de aprovechar los recursos disponibies y de adaptarios a a reaiidad especifica del aul
desarrollando en el alumnado de forma destacada las competencias clave a lravés de actvidades y
tareas interdiscipinares significativas que moviicen de forma integrada os conocimientos adquirdos
enlas materias del &mbo.

E1 eje del cuniculo del &mbito Linglistco y Social se basa en la infegracion de, por un lado, la
cimensicn social, que comprende aprendizajes esenciales como el acceso y seleccion ciitca de la
informacién y sus fuenes, Ia contextualizacien de los aprendizaies en el entomo local y globl, la

planteados por los Objetvos de Desarrollo Sostenibe, o eercicio de a sol
ol respeto a fa dversidad cultural y social, I valoracion y conservacién de! patrimonio, o a defensa de
Ia igualdad real enire mujeres y hombres Y a lucha conira la discrminacion. Por oiro ado, se inegrar
también a dimension comunicativa, que implica Ia mejora de Ia eficacia comunicaliva Y Ia reflexién
sobre el funcionamiento de Ia lengua y Sus usos, comunicacion eficaz  correcta en las diferentes
lenguss, y ampliacion del repertoro ingdistco individual partiendo de experiencias propias. Desde este

ito, s contrbuir también al fomento del habitolector, Ia aceptacion y a adecuacién a  diversidad
cultural, asi como el respeto y 1a curiosidad por el didlogo intercultural

En el caso del ambito_comunicativo, el objefvo principal de la integracion de las materias
lingisticas en un dnico curriculo es rentabilizar os aprendizajes linglistcos con el que el alumnado
pueda transferir sus aprendizajes lingUistcos y a desarmolar al maximo su competencia comunicativa
plurlingle, ya que se abordar la ensefianza de as lenguas a partr de los clementos comunes y.
teniendo en cuenta los aspectos que las diferencian, manteniendo siempre una relacién de respeo y
consideracion enire todas las lenguas.
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Competenci especiica 2.

2.1 ntepretar aconteomierts e a vida cotdiana,apcando i méodo intfo y 2 eyes  eeias de
52 encas

22— Resolvr cusstones readonadas con 3 cenca, dentode n cotexto cercan, enpleando
fecrologiay o azonamients memeo.

23— Formlar matemtcamenteprbiemas confexalados,uizando n enguae tcrio y Simbsio con
xprasiones propia e as cencias.

Competencia especiica 2.

31— Analara naturaleza de s rganismos y us teracionesen s ecosisienas medints nsumenios
yrazonamentos matemioos, inpusanda hiblos saiaies y in desarol sosanbie

32 Argumentarsobr 3 mportanca dea preseracén d 3 biodvesdad, s consenacén del med
ambiete, 3 prtecin de o eres v o o, el desarolo o 3 cakdad de i sizando.
Aindamanisy crtancs Senios

33— Explcart isora goiigos de un reevs denifcando sus semento mis rvartes, y uizando
razonament 0 prncios eologicos bisics.

3.4~ Exabar o efcto de deteminadas aciones ndikales s o orgnfmo o medo i,
Dropesn haios saables  Sosenties basados on s enoomiaios aundos 13 momacin
sponible

Competencia especiica 4.

4.1 Programsr splcaciones sencils ara dirios dsposivgs de maners guada, smpleando oz
‘mentos de programasin o boaues 3popadameniey apicando heramentas e eion

42 Usar e manea fcietey segur o dispostvs radiconales  digiale de uso cosdiano en
esluc de prosemas s, Snizando e manea o253 os omponceie 103 damenis dea
ransison i 610, coooendo 03 nesgosy adopando medcas  segundad pa s prsecsion e 4o
yeaspos

43— Automatzar procesos, micuinasy bt e maners audnoma mednte o nls, consicciny
Progyamacin de oo y lemas s convo de maner e y Smuada.

4.8 Crear contenidosy elborar miteraes senos e maner uiada, uizando corecamerte
eramaniss Ggtales el o persons 6 SpEnda. Sustndas 350 necesdacesy espeando s
Propedas msecta

5. Reconoce f usoresponsablede i tecclogay el consumo enerpéicn generado y s mpaco en el
medoamiseni po 6155 Gesmesao de 3 endogl.

Competenci especiicas.

51— Analar e merpretr momacén cenicay memdicapresnis en 1 v coidianaeon aciud
ey

152 atar s scuiones e un problema ulkzando s 6o & ormacin 3poaos s propes
conooinienio, esiralagasy heramientas 2ropadas y comprobando . conscdény oherenca n el
Conio paresao sepaiidn Suvae:.

5.3~ Comuncar o esutados e poblemas proyecto atraves e diferentes soportes,consderando
2spaciosde sequridad Ggialy proecion e 0.

5.4 Empiea y arde frma adecuadafenes fales,selecsionando  nomacién cietea rlevanteen
12 sty ceasin g comridos

Competencia especiica 5.

.1 Reconoos. 2 ravis el andesi istrcode o avanos ienfcos logradospormusresy hombres .
e 1 spoiain e 25 caeias 3 progres de s Pumania 54 oo 3 05 1o
fecnogeor, socies y medanbenes

82 gentfcar s conesones s s e s de conoaenta da I oencas, apoyindoss &n
esparoncasprevias,para resoer prbiemasen dferenes coneo e vida cobdan.

8.3~ Resolvr stuacones suscepbiesdeserfomuadas  esuetas mediate procedimienos propis de
125 Genas reconadends Sonexones s & o raly 1 Seniio, medan 103 procesos herentss 3
S imeskgacion e, e, comumess Gashes y predecs
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Para desarollar la produccién oral son necesarias pricticas discursivas diversas en contexios.
significativos, tanto del mbito pibiico como del personal yio doméstico. En el caso del euskara,
teniendo en cuenta que e lengua de aprendizaje en muchos contexos, rabajar esta competencia
‘adquiere especial relevancia en el ambilo Lingiitico y Social. Se deben crear y favorecer diversos
‘escenarios dentro y fuera del auls, en los que el alumnado pueda ineractuar para compensar la menor
presentcia socialdel cuskera on a sociedad. No debemos olvidar que para aigunos alumnos y alumnas
el centro educaivo es uno de fos pocos, si o e inico, espacio donde fienen contacto con el cuskara.
Por o tanto, seré necesario redoblar 105 esfuerzos para garantizar y polenciar el uso oral formal &
informa de ésta lengua a fin de que se trasiade a la vida socia.

La inferaccién oral requiere conocer las esirategias para tomar y ceder la palabra, desplegar
acttudes de escucha activa y respetuosa evitando usos discriminatorios y sexistas, expresarse con
fluidez, caridad, y l tono e egistro adecuados, asi como poner en juego las estrategias de cortesia
y de cooperacion conversacional. La produccion oral de carécter formal, monologada o dialogada offece
Mmargen para a planificacion, y comparte por tanto esirategias con el proceso de escitura

Es necesario desarolar la produccién de texos escrios en los diferentes dmbitos de uso,
utiizando adecuadamente los diferentes géneros discursivos. En el &mbito educatio, se pondra ei
énfasis en los usos de la escrtura para fa foma de apuntes, esquemas, mapas conceplualcs o
resiimenes; en a realizacién de practicas de escritura creativa; y &n Ia elaboracion de textos de carcter
‘académico, analégicos y digitales. I proceso de escitura de textos, que puede ser autonoma,
compartida enire los estudiantes o uiada por el profesor, requiere de una infervencion planificada
continua en el aula, haciendo una reflexin explicta sobre el funcionamiento de lalengua. Adems, se
debe conocer la utiizacién de diferentes soportes y formatos, también os de carcter hipertextual y
muimodal,

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perl de salida: CCL1,
CCL3, CCL, CP2, STEM4, CD2, CD3, CPSAAT, CPSAA3, CPSAAS, CPSAAS, CC2, CE1

219 Seleccionar y leer de manera progresivamente aut6noma obras y textos diversos como
fuente de placer y conocimiento, valorando y compartiendo experiencias de lectura, para consinr la
propia identidad lectora y disfrutar de a dimensidn socialde esta actvidad.

Desarrolar esta competencia impica la dedicacion de un tiempo perisdico y constante de lectura
indvidual, acompafiado de esirategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomia y la
dentidad lectora, que se desarmollara a o largo de toda la vida.

Es importante que entre s textos selecrionados abunden obras relacionadas con el patimonio
cutural vasco, donde la presencia de escritoas sea significativa, formado por obras de calidad que
posibilten tanto fa lectura auténoma como el enriuecimiento de ia experiencia personal de lectura, y
que incuya, formas iterarias actuales, fbros cientificos, ensayos, monografias, efc., impresas y
digiales, asi como con précticas culturales emergentes. Junto a el es recomendable trabajar para
configurar una comunidad de lectura, con referentes compartiios; establecer estrategias que ayuden a
cada persona a seleccionar s {extos de su interss, apropiarse de ellos y comparti su experiencia
personal defectura,y establecer contex'os variados, en s que aparezcan mofivos para leer que partan
e retos de indagacicn sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectvamente a las  los
lectores con Ios textos, asi como establecer vinculos enlre la obra leida y ofras manfesiaciones.
culturales o hechos hstéricos.

Esta competencia especifica se conecta con 0s siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL1,
CCL2, CCL4, CD3, CPSAAT, CPSAA3, CC1, CCECY, CCEC2, CCEC3.

21,10 Comprender y produci en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, de.
géneros discursivos de Uso comin, con crecente. autonomia, Usando cstrategies bisicas de
comprensicn, produccicn, interaccion y mediacion, para responder de manera creativa, eficaz y
responsable a necesidades personales y propdsitos comunicativos concrelos.
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Competenca sspesica 0.
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comprensin sdecuadas, fndo sigifcatos & rprtando clemenis no verbdes.

102 Expresar cramente con sufcntscorecoo,fuidez. ronunacény entonacién txios sencios,
sitrio, comprens i, Conaentes y 4ecuios 313 Huacon comUNCaa o o fn e Gesc.
e, argumentar & eformar.en dierenes sopores, fzando recsos verbalesy o verbaes, y acendo
v ok s i i G

03— Organza, edactrydfnd exiosde exiensn meda con scepable g, onerencs, conesin,
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104 Aplcar esvaegas de neractuacion y mediasén quefacien a comunicac  que sean adecuadas
3 ncones commeaes.

Competenca sspesica 11

1.1 enifcary modular s respuesias emocionales propia y expresar s senmietos

1.2 Reconocer y comprendar s emooenes o 2 demis personas para ntander el ik 20000S.
Comgoriamenios Y endamieios & naracua adecoadaments con S

73— Trabr de forma el y c5aboraina gesionands s emocones. respeands s versdad 8
125 personasy piiones.
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e comprender que Ia ciencia evoluciona consiantement junto con Ia tecnologia y a sociedad, y que:
Ia naturaleza mulidiscipinaria e ntegradora de las ciencias ha contrbuido a resoiver importanies.
problemas de la humanidad. Por lo-tanto, o desarolo de esta competencia impica establecer
conexiones entre ideas, conceptos y procedimientos propios de las ciencias con Ia vida real, y su
‘aplcacién en la resolucion de problemas en diversas situaciones en su entomo personal y social.

Esta_competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores el Perfl de salda:
STEM!1, STEM2, STEMS, STEMS, CPSAAS, CC4, CE1, CCEC2.

1.17.— Desarmollar desirezas personales identifcando y gestionando emociones, poniendo en
priciica estrategias de aceptacion del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptindose ante.
Situaciones de incertidumbre para mejorar Ia perseverancia en la consecucion de obletivos ¥ la
valoracién del aprendizaie de as ciencias.

E1 desarrolo de destrezas emocionales dentro del aprendizaje de as ciencias y de las matemiticas.
fomenta e bienestar del alumnado, a reguiacién emociona y e nerés hacia el aprendizaje del ambio.
El desarrolo de esta competencia conlleva ideniicar y gestionar las emociones, reconocer fuentes de.
esrés, ser perseverante, pensar de forma critica y creativa, ser resilente y mantener una actiud
proactiva ante nuevos retos. Para contrbur a la adquisicon de esta competencia s necesario que el
alumnado se enfrente a pequefios retos que conirouyan a la refexion sobre el propio pensamiento,
‘eviten posibles blogueos y promuevan a mejora del autoconcepto ante el aprendizaje del ambto.

Esta_competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores el Perfl de sada:
STEMS, CD2, CPSAAT, CPSAA, CPSAAS, CC1, CET, CE3.

118 Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con
oles asignados que permitan potenciar el crecimiento enire iguales, vlorando a importancia de romper
105 foles de género en el ambito STEM.

La clencia impiica comunicacién  colaboracion entre profesionales, y ademés, para la generacicn
e nuevos conocimientos es esencial que se compartan fas conclusiones y procedimientos obtenidos
por un grupo de Investigacion con el resto de la comunidad. A su vez, esios conocimientos sirven de.
base para la construccién de nuevas investigaciones y descubrimientos. Cabe destacar, adems, que.
Ia interaccién y colaboracién son de gran importancia en un contexto cientifico-tecnologico. E1 trabajo
en equipo penite el infercambio de puntos de vista en ocasiones muy diversos, o cual iene un efecto
‘enriquecedor en los resuitados obtenidos y en ¢l desarrolo personal de sus partcipanes. E alumnado
‘debe asumi que ia colaboracién impiica moviizar as desirezas comunicativas y sociales y requiere de
una actitud toerante y abierta frente a las ideas sjenas, valorando Ia imporiancia de romper los roles.
e género y estereotipos sexistas.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCLS,
CP3, STEM2, STEM4, STEMS, CD3, CPSAA3, CC2, CC3, CE2

12 Criterios de evaluacs

Competenca especica 1.
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promover Ia unidad del dioma, faciitar la comunicacion enire habiantes de los distintos dialectos y
preservar su existencia con la creacién del euskara batua; y la situacion socioligiistica actual de la
lengua. Adems, debe mosirar una acttud proactva hatia su uso para ayudar a savaguardar el
patrimonio artstco y cultural de nuesira comunidad.

La diversidad linglistica y culural consfituye una caracteristca fundamental del mundo actual. En
nuesiras aulas conviven personas que uflizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la engua
o lenguas de aprendzaje, incluidas las lenguas signadas. En nuestro contexto heterogéneo y

plurlingte, la conciencia de la dversidad iinguisica y cutural mpiica identiicar y compart las.
Semejanzas y las diferencias entre lenguas y culuras, y aciuar Ge forma empética para vaoraria como

‘oportunidad de enriquecimiento y de relacion con os dems.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL1,
ceLs, P2, CP3, CC1, CC2, CC3, CCECH, CCEC2, COECS.

2.1.7.- Comprender ¢ interpretar textos escrito, orales y multmodales, en euskara y castelano,
recogiendo el sentido general y la informacion mas relevante, idenificando el punto de vsta y la
intencion del emisor y valorando su fabiidad,reflexionando sobre su forma y contendo, para consiruit
conocimiento y para dar respuesta a necesilades e infereses comunicativos diversos.

Desarrolar la comprension de 05 textos escrios orales y multimodales requiers la mofivacion, el
compromiso,las précticas de escucha y lectura y el conocimiento y uso de Ias estrategias que deben
Gesplegarse antes, durante y después del acto de escucha y lectura de s textos, a fin de desamollar
Ia competencia y attonomia ante fodo o de textos, saber evaluar su caiidad y fiabiidad y encueniren
en elos la fespuesta a diferentes propGsitos en odos los ambitos de su vida.

Las destrezas especificas asociadas a a comprension oral incluyen anticipar el contenido, retener
informacién reievante en funcion el propio objetiv, distinguir enire hechos y opiniones, captar el
sentido global y a relacion entre las partes el discurso o valora la fiabiidad, a forma y i contenido
el texto. Comprender un texto esciito implica captar su senfido global y a informacion mis relevante
en funcién del propbsito de lectura,inecrar Ia informacion expliciay realzarlas inferencias necesarias
que_permitan reconsirurla relacion entre sus partes, formular hipdiesis acerca de la infencion
comunicativa que subyace a dichos textos, y refiexionar sobre su forma y contenido.

Las clases de lenguas han de dversificar los &mbtos a los que pertenecen los texios orales y
escrtos y crear contextos significativos para el trabajo con ellos en el aula, buscando la gradacién y
complementariedad en Ia compiejdad de Ios textos (extension, esiructura, lenguale, tema, efc) y as.
tareas propuestas. Se hace aqui mprescindible el rabejo coordinado con oiras malerias cuicuiares y
1as oiras lenguas curculares del &mbito Linglistico y Social.

Esta competencia especifica se conecta con 0s siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL2,
CCL3, CCLS, CP2, CD1, CD2, CD3, STEM4, CPSAAd, CPSAAS, CC3.

218 Produc textos escritos, orales y mulimodales, en euskara y castellno, con fludez,
coherencia, cohesion, correccion y regisiro adecuado, y pariicpar en ineracciones escritas y orales
con_actitud_cooperativa y respetuosa, para_consirur_conocimiento, reflexionando_sobre el
funcionamiento de la lengua y utiizando dversas herramientas y formatos para dar respuesta a
‘Gemandas comunicativas concretas.

E1 desarrolo de a produccién de textos escrtos, orales y mulimodales requiere de destrezas
‘especifcas, denro del drea de la comunicacién, vinculadas y definidas por diversas stuaciones,
contextos y necesidades personales y sociales del alumnado. Por ello, se deben desaroliar préciicas
discursivas que incidan en la ineraccion y expresion de un catéiogo diversificado de textos orales,
escritos y multmodales.
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Esta_competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores el Perfl de salda:
STEMS, CD4, CPSAA2, CC4.

1.1.4 _ Integrar los principios del disefio de ingeneria y del pensamiento computacional, asi como
comprender os fundamentos del funcionamiento de s cisposiivos tecnoldgicos en diferentes entomos.
y apiicaciones, considerando aspectos medioambientales y de sequridad digital y proteceidn de datos,
para promover un uso ético, responsable y eficiente de Ia fecnologia en diersos contextos y contribur
al avance y a la innovacién en el campo tecnolégico de manera sostenible.

Esta_competencia_especiica_impiica la_apicacién de los_conocimientos y principios del
pensamiento computacional en el proceso creativo de disefo, construccion o Simuacion de sistemas.
Este enfoque se fraduce en el disefo y activacién de algortmos para lograr objetivos especificos, tales
como desarrolar aplicaciones informticas que resuelvan problemas concretos, automatizar procesos.
o controlar sstemas tecnologicos.

Por iro lado, mplica comprender el funcionamiento de fos ispositvos y aplicaciones tecnolégicas
presentes en el enforno personal de aprendizaje. Esto incluye &l conocimiento basico del hardware y
Software de los disposiivos, asi comola capacidad para ientiicar y resolver pequefias incidencias y
‘adaptar los disposiivos a las necesidades indviduales.

Esta competencia también requiere considerar aspectos de sequridad digital y proteccion de datos.
sl desarolar y utiizar tecnologia en diversos contexios. Esto implica conocer y aplicar medidas de
sequidad para proteger la informacion personal y garantizar un uso étco Y responsable de la
tecnologia.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL2,
CP2, STEM1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD4, CDS, CPSAA1, CPSAA, CPSAA4, CPSAAS, CET,
CE3.

115 Utiizar herramientas analégicas y digitales, ena resolucion de problemas y elaboracion de
proyectos den investigacin, apiicando tanto métodos ientificos como pensamiento logico-matemético,
para desarrolar proyectos de investigacion de manera colaborativa, fomentando fa elaboracion de.
materales que comuniquen y expresen resultados considerando aspectos de segundad digital y
protecion de datos.

Las hemamientas digiales. permien organizar y representar datos procedentes de estudios.
cieniicos, o que facia su comprensién, exposicion y difusién pibitca. lguamente, las pltaformas de.
rabajo coiaboratvo ofrecen entomos que faciltan o aprendizaje individualy en equipo, a 12 vez que
consituyen un repostorio de materiales a su disposicion para su consulta. En su proceso de.
‘aprendizale, los y las estudiantes deben ser conscientes de que algunos materiales disponibies son ol
resultado é frabajos aneriores, cuyos derechos de autor deben Ser considerados y respetados de.
‘acuerdo con la ley vigente. Por io tanto, o uso de infornacién como imégenss, Gréfcos, texlos, etc.
estara condicionado a su clasficacion especifica, incluyendo fa correcta cita de las fuentes de donde
e obtuvieron y la aribucion correspondiente, asi como el respeto a a privacidad.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCLY;
STEMS; CD2, CD3; CP1

1.1.6.— dentiicar y valorar las ciencias y as matemiticas en contextos diversos, nterrelacionando
concepios, procedimientos y acttudes, para apiicaros en situaciones de a vida cotidiana, reconodiendo
el papel de la tecnologia como hemamienta imprescindible para la apicacion y amphacién del
conocmiento cientico.

Reconocer a relacion entre las diferentes discipinas cientiico-tecnoligicas y 1a vida diaria mejora
Ia competencias cientfico-tecnologicas del alumnado. Es fundamental que este tenga la oportunidad
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ANEXO I
INFORME DE IDONEIDAD PARA LA INCORPORACION A UN PROGRAMA DE DIVERSIFICACION

‘CURRICULAR
Identificacién del alumno o alumna.

Apelidos: Nombre:
Nimero de.

Fecha de nacimiento: dentiicacén
escolar (DIE):

Centro educativo y

cbgo

Nively grupo:

2 Propuesta de incorporacicn al programa por parte del equipo docente.

D=, . tufor o tutora del grupo

 reaiza a propussia de incorporacion a un programa de diversiicacion curicular de

‘acuerdo con Ia decision adoptada en la sesion de evaluacion final celebrada el dia de
de20.

3.- Grado de adquisicion de las competencias del curriculo.

Nivel ce adauisicién de las competencias.

Crrt s (poner na x> donde proceda)

1 2 3 4
Incsl | Adecuado | Avanzado | Excelente

Competencia en comunicacion
inguistica

Competencia puriingge

Competencia matemitica y
ompetencia en ciencia,
tecnologia ¢ ingenieri

Competenci digtal

Competencia personal, social y
de aprender a aprender

Competencia cudadana

Competencia emprendedora

Competencia en conciencia y
expresion culturales
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212 Comprender y valorar los principios bisicos del sistema democrético y los principios
constitucionales y autonomicos que rigen la vida en comunidad, anaizando de forma ciiica los.
planteamientos histéricos y geoaréficos, as insifuciones y las diférentes organizaciones politicas y
‘econémicas en que se manifestan, asumiendo los deberes y derechos propios de nuesira vida en
comunidad para promover la partcpacion ciudadana y cohesion social

Las consituciones recogen Ios princpios y fundamentos que conforman el modelo de convivencia
e los estados, garantizando el ejercicio de nuestras Ibertades y derechos, a a vez que promueven la
responsabildad civi la inicifiva ciudadana y a cohesicn social La Consiitucicn de 197, e Estatuto
e Autonomia del Pais Vasco de 1873 son producto de un determinado momento de nuestro pasado
préimo, la Transicién a la democracia, pero, indudablemente, es continuacion de una trayectoria mas.
diatada en el iempo que Ia relaciona con Ios distintos tipos de organizacion poliica que se han dado
o largo de la Historia hasta legar a la consinuccidn de los sstemas democraticos actuales. Conocer
‘ese bagaje supone el reconocimiento del camino hatia la democracia actual Ia memoria democratica,
asi como la visibiizacién de la aportacion de todas las personas, incuyendo y destacando a lucha de
las mujeres por su pariicipacion en la vida social y politca como ciudadanas de pleno derecho, que han
marcado, a través de su compromiso, gran parte de 103 avances y ogros de nuestro estado socaly de.
Gerecho de hoy.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCLS,
cP3, CC1, CC2, CCECt

2.1.3.- Conocer y analizar los distntos sstemas econémicos y sus procesos de desarrollo durante.
Ia Histora, valorando e significado de a idea de progreso, con sus repercusiones sociales, ambientales.
y terrtoriales, para poder comprender el mundo econémico actual y sus relaciones de hegemonia,
‘Subordinacion y dependencia, asi como la importancia de los derechos sociales y el acceso universal
a los recursos bésicos.

E1 estudio de Ia evolucién de la economia a nivel mundial a o largo de la Historia ayudard al
‘slumnado a enfender desde su relacién con el desarrollo de la sociedad hasta a coyuntura actual. Para
llegar a famillarizarse con e! funcionamiento de la economia de a giobalizacion es esencial estudiar
primero sus raices historicas, ademas de manefar conceptos basicos. Por oira parte, el devenit
‘econémico proporciona una panoramica de a Historia que enlaza con el porqué del modeld actual y de-
Ia necesidad de ocupamos de cuestiones como el bienestar social o la sostenibiidad. Esto Gimo
implica, ademis, una mirada crica a a idea del progreso y a sus derivaciones poliicas, economicas y
sociales. Hay que considerar las consecuencias que ha generado un crecimiento economico que,
istéricamente, no ha tenido en cuenta entre sus prioridades ni la disrbucion de la iqueza i sus.
efectos ambiertales. Todavia existen situaciones de riesgo en las que las personas no pueden ver
cumpidos objetivos como ios deechos sociales y el acceso a los recursos basicos. Todo ser humano
tiene derecho a crecer y desarmollarse como person y para ello necesita de los recursos exfemos de
Ia sotiedad de la que forma parte. £l alumnado debera comprender que un enfomo que respeta los
erechos sociales pone al serviio del bien comin su riqueza.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perl de salida: CCL1,
CCL2,CCL 3, CCL S, STEMS, CD1, CD2, CD3, CPSAA, CPSARS, CC1, CC2, CC3, CC4.

214 Comprender y explicar os origenes y las causas historicas de las distintas dentidades.
colectivas y su papel como elemento de configuracion y herencia socia, poiica y cultural del mundo,
‘analizando crifcamente su evolucion, para comprender su significado actal,respetar los sentimientos
de pertenencia y valorar Ia riqueza patimonial el legado histérico y culural que han producido y
producen.

Las identidades colectivas surgen a part de los vinculos culturales y afectivos que se dan dentro
de las comunidades. El hecho de compart, en mayor 0 menar medida, Unos mismos 1asgos y serlirse:
ligados a ellos crea un sentimiento comin de pertenencia que también impregna las identidades.
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Los saberes bisicos se han formulado infegrando_conocimientos, destrezas y actiudes.
relacionados con las cuairo materias del ambito. Dicha organizacién pemitir al profesorado, por un
lado, abordar los contenidos de una manera funcional, proporcionande Ia flexibildad necesaia para
idenificar conexiones eftre los mismos y, por oo, debe sefialarse que esta distrbucion y organizacion
‘en biogues no impone ninguna temporalzacién especifica en su ratamienio en el aula.

1

~ Competencias especificas.

1.1 Buscar, seleccionar, analizar e interpretar informacién  datos cientificos, en formato
‘analbgico y digitl, con relacion a siuaciones de la vida cotidians, contrastando su'veracidad y
‘evaludndolos crifcamente para entender los fenémenos naturaies y adquiir conocimientos cientficos.

“Taly como ocurre en fa vida real, ¢l ambito cientifco-teenolégico permite rabjar desde una visién
interdiscipinar a [a hora de inerpretar los sticesos y fendmenos que suceden a su alrededor. Gracias.
a los avances entecnologia hay mayor capacidad de oblencion de datos, por o que es mas importante
que nunca saber seleccionar, nterpretar y analzar toda esa informacion. Ademds, la informacién de
carcter cientifico se proporciona en fommalos muy diversos, como enunciados, graficas, tabas,
modelos, diagramas, elc., que es necesario comprender para trabajar en la ciencia. De esta manera el
alumnado desarrollari desirezas para comprender y fransmit informacion veraz, con correccién en
distintos formatos de manera criica y en base @ razonamientos cientificos.

Esta competencia especifica se conecta con 0s siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL1,
CCL2, CCL3, STEM2, STEM#, CD1, CPSAA4, CCEC3.

112 Interpretar, modeiizar y resolver problemas propios de las ciencias y de la vida cotidiana,
haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, apicando el método ientifco y empieando
razonamientos matematicos para nterpretar hechos coficianos relacionados con Ia ciencia y también
poner en valor fa contribucion de fa ciencia a a sociedad.

Ei método clentifco, s leyes y las teorias e as ciencias apiicadas a l investigacién  al trabajo
en proyectos consttuyen a base fundamental para garantizar el caracter rguroso de I0s resutados.
obtenidos. En muchos casos, estos rabajos utlizan razonamientos mafematicos. para resolver
cuestiones implicitas relaivas & problemas de las ciencias. La posibiidad de explicar acontecimien(os
sencillos, del dia a dia, dentro de un marco cientfico, mediante procedimientos rigurosos establecidos
por la cencia como la modelzacicn, ahade relevancia a fa misma, a 1a vez que fomenta el inferés por
suestudio,

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL2,
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CPSAAM, CET.

113 Analizar 0s efectos que deteminadas acciones cofidianas tienen en a sociedad y el medio
natural, basandose en fundamentos dientificos y utlizando heframientas y razonamientos matematcos,
para valorar, promover y adoptar habitos que eviten o minimicen os mpactos medicambientales.
negativos y sean compatibles con el desarrollo sostenibe.

La actividad humans, Ia generacion de emisiones contaminantes clevadas y el uso desmedido de
los recursos naturales son faclores que inciden en la complicada situacion ambiental. E1 hecho de.
considerar que las actuaciones humanas son las causantes de importantes alferaciones en el entormo.
ha despertado en la cudadania el interés. por el cuidado y respeto por el medio ambiente. La
preocupacién por los efectos que fiene e progreso y os avances sociologicos fomenta [a necesidad de.
conocer y analzar I0s procesos, habitos y conductas que afectan al medio ambiente. En este sentdo,
la ciencia y os avances cientificos y tecnolégicos son de gran ayuda para impuisar unos hbios de.
vida mis sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, teniendo como referencia los Obietivos de
Desarmolo Sosterible y la Agenda 2030.
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ANEXO
DIVERSIFICACION CURRICULAR: PROPUESTA CURRICULAR POR AMBITOS

1 Ambito cientiico y tecnolégco.

11— Competencias especificas.

1.2 Crierios de evaluacien.

1.3 Saberes bsicos.

) Destrezas cienifco-tecnologicas.

B) Sentido numérico.

©) Sentido de la medida.

D) Sentido espacial

£ Sentido slgebraico.

F) Pensamiento computacional, programacién y rob3tica, y digitalizacién del entomo personal de.
aprendzaje.

) Sentido estocéstico
H)La materia y sus cambios.
L
)El cuerpo humano y la saud.

interacciones y la energia.

K)La Tierra como sistemay el desarollo sostenible.
1) Sentido sociatectivo.

2 Ambito ingtistico y social.

21— Competencias especificas.

22 Crierios de evaluacien.

2.3 Saberes bsicos.

4) Affabetizacion informacional

B) Retos del mundo actual.

©) Sociedades y terorios

D) Las lenguas y sus habiantes.

£) Comunicacién.

F) Habito lector y educacin eraria.

G) Comunicacidn en lengua exiranjera, puringiismo e inercuturaidad.
H) Organizacién del trabajo y refiexion sobre el aprendizaie.
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indviduales. Esto constiuye uno de los temas més complejos y problematicos de la Histora y, por
consiguiente, también de la sociedad contemporénea. Por lo tanio, es necesario atender a dichos.
procesos y comprender los distntos elementos. que han conlribuido a su construccion, ransmision y
‘evolucibn; ales como el pensamiento la religiones, el teitorio, e ate, la lengua, las manifestaciones
culturales, etcéters. Por ofro lado, resulia necesario entender también los metanismos sociales y.
‘emocionales que han llevado  llevan  generar iferentes sentimientos de pertenencia

Esta cuestion debe valorarse desde sus diferentes dimensiones, fomando conciencia de los
confictos que en algunos casos han confrbuido a ocasionar. De especia relevancia resulta ¢l integrar
principios de_cohesion social y soidaridad teritorial, reconocer el suffimiento de las victmas de
cualquier ipo de violencia, asi como concebir nuesira presencia en el mundo desde un CoMpIOMISo
fratemal y universal que trascienda las fronteras, apreciando la idea de Europa y 105 principios que
‘emanan de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos. Ei hecho de que el alumnado aprenda
a respetar as distntas denidades colectivas en sus manifestaciones y a reconocer la importancia que:
tienen sus expresiones_culturales y artsticas como_pare del acervo comin, supone comprender
también el sinificado histérico y smbdlico del patimonio material € inmateria y ayuda a promover
‘acciones que fomenten su conservacion, promocién y puesta en valor.

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores del Perfl de saiida: CP3,
CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCECT, CCEC2

2,15 Conocer y deseribir los procesos geogrilicos, istércos y cuurales que han conformado
Ia realidad mulfcutural en Ia que vivimos, reconociendo Ia riqueza de Ia dversidad y valorando la
‘aportacidn de los movimientos en defensa de la igualdad, la inclusion y el respeo a las minorias,
uliizando un enguaje no discriminatorio y desterrando os abusos de poder a iravés de la palabra para.
favorecer un uso no solo eficaz sino también étio y democrético del lenguale.

La Histora es una evolucién no fineal e avances y refrocesos y esa evolucion nos ha raido hasta
el presente mundo globalizado. La multcuturaldad es o de esos procesos histéricos, del contacto
© inerrelacién enire distintos pueblos.y cuturas. Es evidente que el reto actual del reconocimiento de
1a diversidad y del espeto a a diferencia en ¢l seno de fa popia sociedad, elementos sustanciales para
Ia formacién del alumnado como ciudadania reflexva y capaz de defender 05 valores democraicos,
conlieva ¢ fomento de una actud favorabie al avance de los derechos y de la iguaidad efectva de los.
distintos colectivos que han suido discriminacion.

La identficacibn y refutacion de los prejuicos y estereotipos que profferan en la sociedad
constituye un elemento principal para la prevencion de foda discriminacion y el punto de partda para.
actuar en favor de la inclusién social. De ahi la importancia de erradicar todos los comporiamientos
segregadores, incluyendo siempre os relacionados con e género. Lo que requiere de a identiicacién
y rechazo de foda utiizacion discriminatora del lenguie.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCLS,
CP3, CPSAR3, CC1, CC2, CC3, CCECT

2.1.6.- Conocery valorarla realidad sociolngistica y ultralde la CAPV y del enformo, anaiizando
las caracteristicas y o desarrolo de sus lenguas y sus variedades dalectales, asi como de las lenguas
xiranjeras, mosirando comportamienios empéticos y de respeto hacia fodss fas lenguas y culura
para favorecer la reflexion interinguistica, para combati s prejucios cufurales, para reconocer I
diversidad como fuente de riqueza y para promover comportamientos asertvos haca el uso del
euskara,

E1 alumnado debe tener conocimiento del origen y el desarrllo istorco y socioinguistico de la
lenguas del Pais Viasco, de Espafia y de las lenguas extranjeras del entomo. En relacion al euskara, el
alumnado_debe conocer y valorar su_origen milenario; su aportacon al patrimonio. cultural; su
diversidad; los esfuerzos realizados por las instiuciones y 103 colectvos a favor del cuskara para
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ANEXO IV

PROPUESTA EXCEPCIONAL DE INCORPORACION DE UN ALUMNO O ALUMNA AL SEGUNDO
'CURSO DEL PROGRAMA

b=
directora del centro Soicta la
incorporacion excepcional della alumnola

8l segundo curso del programa de Diversficacion Currcular que el cenlro cuenta para el crso 25-25.

Para elo cerfica que ese alumno o slumna se encuenta en la stuacin siguente (marcar la
‘adecuada).

0 Ha fnalizado cuarto curso, no et en condiciones de obtener e itlo de Graduado en Educacion
Secundaria Obgatoria y el equipo docente considera que esta medida le permira obtener dicho o,
Sin exceder los limtes de permanencia, previsios en el Decreto 7772023, de 30 de mayo, de
establecimiento del curiculo de Educacion Basica e implantacion en la Comunidad Auténoma de
Euskad

0Se haincorporado tardiamente alsistema ecucativo vasco y aunque no cumple con los requisios
efinidos en el apartado de incorporacion del artculo 10 de esta Orden el equipo docente considera
que esta medida e permita obtener o ftulo de Graduado en Educacion Secundaria Oblgatoria.

En A de de 20,

E1 director o directora delcentro.

Fdo.
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Las competencias especifcas del &mbito tienen como referente fundamental las competencias
‘especificas establecidas con caracter general para l Educacion Secundaria Obigatoria , con caracter
‘especilco,las competencias especificas comespondites a las matefias integradas en ¢l ambito. Las
competencias especifcas de este émbito se orentan al desarmollo de a la alfabetizacion informacional,
que conleva el uso de estrategias para enlrentarse a los peligros de la manipulacion y desinformacion,
i como el Uso élco, sequro Y responsable de la tecnologia; la asuncion responsable del alumnado
e su derechos y deberes a partrdel conocimiento de las sociedades, la construccion europea, los
valores democrdicos y a cudadania actva; la comunicacion eficaz en euskara, castellano y lengua
‘xranjera, que conlleva a toma de conciencia de la elacion interingistca, o conocimiento de nuesira
realidad socilinglistca el respeto por a diversidad linglistica y cutural de nuesta sociedad; e habito
lector y las desirezas personales y emocionales para el trabajo individual y colectvo.

Siguiendo el enfoque competencial de este curriculo, los crfterios de evaluacian permiten
establecer el nive! de desarmollo de competencias especificas de este ambito, y atienden tanto a los
Procesos como a los productos de una manera ablert, flexible  inferconectada dentro del currculo, lo
que impiica el uso de herramientas ¢ insirumentos de cvaluacién variados y con capacidad disgnéstica
y de mejora. Es precisamente esta multdimensionalidad de la evaluacion, que relaciona a adquisicien
de conocimientos, el desarroll y a puesta en accion de desrezas y procesos, asi como el ejercico &
incorporacién de actiudes, valores y compromisos, Ia que debe hacer de los crieros fa guia de las.
intenciones y de las esiratogias educativas.

Por su parte, los saberes bsicos ainan los conocimientos (saber), las destrozas (saber hacer) y
las actiudes (saber ser) necesarios para la adquisicion de las competencias especificas de este ambito
y favorecen a evaluacion de los aprendizajes a ravés de los crtrios. Se espera que el alumnado sea
capa2 de ponerlos en funcionamiento en el seno de situaciones comuricalivas propias de los diferentes.
mbitos cercanos a su reaidad. Se estructuran en ocho blogues, y su progresion st condicionada
principaimente por la complejdad de os procesos que se ponen en accin y la madurez personal y
Socialdel slumnado, acorde con su desarrolo y capacidades.

21— Competencias especificas.

2.1.1.- Buscar, anaizar, nterpretary seleccionarinformacion en distntas enguas sobre problemas
geogrificos, histdricos y sociales, procedentes de dferentes fuentes y medios, de manera
progresivamente auténoma, evaluando su fabiidad y pertinencia en funcion de los objetvos de lectura
y evitando los iesgos de manipuiacion y desinformacion, e ntegraria y transformaria en conocimiento
para comunicarla de forma oral y escia, uiizando dierentes soportes y formatos.

Ante la cantidad y variedad de informacién con la que contamos en nuestro enfomo, s
imprescindile que ¢l alumnado adquiera habiidades y destrezas para tratar y transfomar la
informacién en conocimiento, reconociendo cuéndo se necesita, donde buscarta, como gestionaria,
evaluara y comunicari, adoptando un punto de vista crtico y persona, y evidenciando una acttud
ética,responsable y respetuosa con los iferentes ipos de icencias de propiedad intelectual y con la
dentidad digta.

Se debe procurar que el alumnado, indvidualmente o de forma colaborativa, consulte fuentes de.
informacién variadas, fiables y seguras en contexios sociles o académicos para la realizacion de
rabeios o proyecios, ya sea sobre temas del curriculo o en tomo a aspecios imporianes de la
actualidad socil y cultural. Estos trabafos o proyectos deben tender al abordaje progresivamente
‘autbnomo de su pianiicacion y del respelo a las convenciones establecidas en a presentacion de las
producciones propias con las que se divuiga el conocimiento adquirido: organzacion en epigrafes;
procedimientos de citacion, notas, biblografia y webgrafia. £s imprescinible también el desarolo de.
Ia creatividad y a adecuacion al contexto en la cfusion de su nuevo aprendizaie.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perl de salida: CCL1,
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAAY, CPSAAS, CC1, CC2, CC3, CE3,
CCEC3.





OEBPS/image/AC2083650012.png
onde a partr de un objetivo claro, y mediante procesos de refiexion y colaboracién, puedan dar
respuesta a desafios artculando saberes, recursos y destrezas.

La evaluacién del proceso de aprendizaie del alumnado tendré un carcter formativo, continuo, y
orientador y serviré para medi el grado de consecucién de los objetivos y de las competencias
especificas establecidas. Para elo es necesario promover el uso generalizado de instrumentos de
‘evaluacion variados, dersos, accesibes y adaptados a las distitas situaciones de aprendizaje. Se
‘debera mpuisar una valoracién objetva garantizandose, asimismo, que las condiciones de realizacion
de los procesos asociados a la evaluacion se adapten a las distintas Situaciones  necesidades del
alumnado,

~ Ambito cientifico y tecnologico.

E1 ambito cientiico y tecnoldgico proporciona al alumnado un acercamiento a las ciencias de una.
forma integral, presentando aprendizajes esenciales sobre la ciencia y tecnologia como un fodo
coherente, donde cada rama de a ciencia y sus metodologias le concederén una affabetizacion
cienica-{ecnologica que le dote de heramientas para adquinr as competencias basicas de la etapa.
e Ia Educacién Secundaria Obgatoria. El rabejo desarroliado durante el aprendizaje en el dmbito
cientfico-tecnologico debe ayudar al aiumno y alumna a adquiir ios cimientos necesarios para que.
puedan desarrollar una ciudadania activa  responsable en un mundo en continuo cambio tecnologico,
Socialy de grandes retos medioambientales.

E1 e del curriculo del ambito Cientifico-tecnolégico se presenta como un espacio que posbiita e
desartollo competencial en areas especificas del ambito STEM, abordando la fesolucion de probiem
motivadores y cercanos a Ia realidad del alumnado. Ademés, y gracias al enfoque eminentemente.
priciico y de caracter instrumental recogido en los contenidos del presente &mbio, se dotard al
alumnado de un bagaje culturalcietifco y tecnolégico adecuado para enfrentarse a situaciones de la
vida cofidiana de un modo formado y critico, frabajando a fravés de proyecios cooperalivos
interdiscipinares, promoviendo actitudes cricas, estmulando la curiosidad, fomentando la creatividad
y abordando la résolucién de problemas reales cercanos a a reaidad del alumnado, que aporten valor
a a sociedad y promuevan Ia uiizacibn responsable e Ia tecnologia, la valoracion de aspectos
sociales y ambientales, es decir, a conciencia del mpacto de Ia tecnologia en la sociedad y la salud,
enlinea con los ODS 2030

Los descriptores operativos de las competencias clave son e marco de referencia a partir del cual
e concretan las competencias especificas. En el caso del ambito centifico-tecnologico, estas
competencias especifcas estin estrechamente relacionadas con las de las materias que lo componen,
ya que el aprendizaje de las ciencias y de la tecnologia debe fener un caracter integrador &
interdiscipinar. La primera de las competencias especiicas st orientada al tratamiento de la
informacion; Ia segunda hace referencia a a resolucion de problemas; la tercera incide en el desarrolo
y suimpacts sobre la salud y el enfomo natural; la cuarta alude al disefo en ingenieria y pensamiento
compuacional;a quinta se reiere a a creacion de materaies mediante ol desarolo de proyectos de.
investigacién en equipo; la sexta conirbuye de forma esenciala a inerrelacion entre las ciencias y la
tecnologia  su relacién con la vida cotiiana; y por Gtimo, la sépiima y a octava competencia nciden
‘en'el desamolo de las desirezas personales y sociaies def alumnado.

La adquisicién de las competencias especificas constituye a base para a evaluacion competencial
el alumnado_ E nivel e desarrollo de cada compefencia especifica vendra deteminado por el grado
e consecucion de los criteros de evaluacion con s que se vincula, por 0 que estos han de enfenderse
como_herramientas de diagnostico en relacién con ol desamlo de las propias competencias.
especificas. Para elo, y dado que los aprendizajes propios del ambito cientifico-tecnologico se han
Gesarolado habituaimente a partr de siuaciones de aprendizaie contexlualizads, bien reales o
simuladss, los crteros de evaluacion se deberan ahora comprobar mediante la puesta en préctica de
técnicas y procedimientos también contextuaiizados  la reaidad del alumnado.
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4.- Observaciones.

Se indicarin en este apartado, aquellos aspecios a destacar con respecto al alumno o alumna tales.
como: esfuerz0 y trabajo, asistencia a clase, habitos de estudio, comprensicn lectora, expresion oral
Yio escria, integracion en el grupo, actitid y comportamiento, difcutades de aprendizaie etc.

5.-Medidas y apoyos recibidos a o largo de su escolarizacidn (sefialar con X):

Primeria | 1°ES0 | 2°ES0 3°ESO | 4°ESO

PREE

Bidelaguna
‘Apoyo especiico de PT
‘Apoyo especifico de ALE.

Repeticién de curso

Otras (especifcar)

En PR B
veBe

Jefe ojefa de Estudos Orientador u orientadora
Fao. Fdo.

(frma manuscria o electrnica) (frma manuscrita o electrrica)
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La comunicacion en lengua extranjera implica el desarrolo de la comprensién, produccion
interaccion, tanto oral como escrita y multimodal expresados de forma clara y usando la lengua.
estandar. Se abordarén temas cofidianos, de relevancia personal o de interés pibico proximo a la
‘experiencia del alumnado.

La comprensién, e este nivel, implica entender ¢ nterpretar los textos y exiraer su senfido general
¥ los detalies ms relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para elo, s deben
actvar las estrategias mas adecuadas, con el fin de reconsiru Ia fepresentacion del significado y del
sentido del texlo y para formular hipotesis acerca de la infencién comunicativa que subyace a dichos
textos. Entre as estrategias de comprensicn ms itiles para e alumnado se encueniran la inferencia y
la extrapolacién de signiicados a nuevos conlextos comuricativos, asi como Ia transferencia e
integracion de Ios conocimientos, las destrezas y las acttudes de las lenguas que conforman su
epertorio inglisico. En su formato mulfimodal, la comprension incluye la interpretacién e diferentes.
formas de representacion (escrtura, imagen, grificos, tablas, diagramas, sonido, gestos, efc.),
omo de la informacion contextual (elementos extralinglisticos) y contextual (elementos ingaisticos)

La produccidn comprende tanto ia expresion oral como la escrita y a multimodal. En esta etapa, la
produccion debe dar lugar a a redaccion  a exposicion de texios sobre temas cotiianos, de relevancia
personal o de interés publico proximo a a experiencia del alumnado. La produccion tarbién conleva
Ia biisqueda avanzada de informacién en Intemet como fuente de documentacén. En su formato
mutimodal, Ia produccién incluye el uso conjunto de iferentes recursos para produci significado (ia
scritura, la imagen, gréficos, tabias y diagramas, el sonido los gestos, etc)y a seleccion y apicacion
‘el més adecuado n funcien de la tarea y de sus necesidades.

En a interaccion eniran en juego a cortesfa ingistica y 1a etiqueta digital os elementos verbales.
o verbales de a comunicacién, asi como a adecuacion a fos distinios registros y géneros dialogicos,
tanto orales como escrifos y multimodales, en enformos sincronos o asincronos, como los que
proporcionan las plataformas viruales. En cuanto a la mediacien, el alumnado actuard como agente.
Socialpara crear puentes y ayudar a consiruir o expresar mensajes de forma dia

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL1,
CCL2, CCL3, CCLS, CP1, CP2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA3, CPSAS, CC3, CE, CE3, CCEC2,
CCEC3.

2.1.11.— Desarrolar destrezas personaes y sociales, identficando y gestionando las emociones
para trabajar de forma individual y colaborativa en equipos diversos con roles asignados, realizando
‘autoevaluaciones y coevaluaciones, que permitan potenciar el crecimiento enfre iguales, la inclusion y
Ia efiminacion de estereotipos de género y promuevan ef emprendimiento personal y laboral

Implementar el aprendzaje social y emociona es fundamental tanto para el aprendizaje indvidual
como para el trabalo en equipo, ya que ayudaal alumnado a conocer sus propias capacidades y las de.
los demas, pueda gestonar sus emociones, y respete a todas las personas desde la igualdad. Este.
‘aprendizaje favorece un ambiente de aprendizaje paricipativo y equiativo que atiende a s diversas
necesidades del alumnado y presenta practicas que les implican activamente en su crecimiento socia,
‘emocionaly académico. Esto mejorara su bienestar  rendimiento académico mediante la adquisicion
e habildades para aprender de forma autsnoma a o fargo de foda su vida y su integracion con o
entorno.

En este procesa, f alumnado adquiira y apiicara los conocimientos,las acttudes y as habiidades.
necesarias para comiprender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas posilvas, senti y
mostrar empatia por os dems, mantener refaciones positivas y fomar decisions responsablés.

Esta competencia especifica se conecta con os siguientes descrptores del Perfl de salida: CCL1,
CCLS, CP2, CP3, CD3, CPSAAT, CPSAA2, CPSAAS, CPSAAS, CC4, CCEC3.





